
                                                      Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                          Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira 

                                                                                  Tribunal Superior Distrito Judicial  

                                                                                            Riohacha – La Guajira 

 

    TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
Riohacha, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Magistrado Ponente: Dr. LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS. 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- Incorporar al expediente de la referencia el documento remitido los días 9 y 13 de 
febrero de 20242, titulado: “Informe de cumplimiento de la sentencia T 704 de 2016 a corte 
diciembre de 2023”, remitido por el Coordinador del Grupo de Defesa Jurídica de la 
Agencia Nacional de Licencias Ambientales – ANLA. 
 
2.- Poner en conocimiento de las comunidades étnicas el escrito antes señalado. La 
Secretaría General de esta Corporación deberá proceder en ese sentido, a través de los 
canales de comunicación digitales (correos electrónicos) que se tengan en dicha 
dependencia, así como la fijación de aviso en el Portal Web de la Rama Judicial del Poder 
Público, por el término de cinco (05) días contados a partir de su publicación, con la 
finalidad de que todos los interesados tengan acceso y conocimiento de lo indicado por la 
referida entidad. 
 
3.- Trasladar por intermedio de la secretaría de esta Corporación el escrito remitido el 13 
de febrero del año en curso3, por la señora Inés Estela Pérez Arregocés, quien actúa como 
representante legal de la Junta Social Pro-Reubicación de Tabaco4, al trámite adelantado 
bajo el mismo número de la referencia, para la carpeta contentiva del incidente promovido 
por Carmen Cecilia Sierra Jusayu y Otros, teniendo en cuenta que en el aparte final del 
referido documento se hace alusión al auto calendado 8 de febrero de 2024.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Magistrado  
 

                                                           
1 Pdf. 207. 
https://www.dropbox.com/scl/fo/bo7nr15cwr6s87crg5q6d/h?dl=0&e=2&preview=207.+PASE+AL+DESPACH
O+RAD.+2021-00123-00+T-704+FIRMADO.pdf&rlkey=xon337ecrui510vnahmc9j8uf  
2 Pdf. 206, 208 
3 Pdf. 209 
4 Pdf. 209 

ACCIÓN: Incidente de Desacato. Fallo. T-704 de 2016. 

ACCIONANTE: Resguardo indígena Media Luna Dos y Otros 

APODERADOS: Eduardo Arístides Liñán Pana y Pablo Segundo Ojeda Gutiérrez 

ACCIONADOS: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA. 
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